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Para el consumidor inteligente, planificar los
impuestos es un acontecimiento de todo el
año, y no hay mejor momento que ahora

mismo para comenzar a trabajar en su estrategia
de impuestos. Planear por adelantado le ayuda a
asegurarse de aprovechar al máximo las oportu-
nidades para reducir sus impuestos, particular-
mente aquellas estrategias que pueden tomar unos
cuantos meses para implementar.

CONOZCA LO QUÉ ES NUEVO
Al comenzar el 2003, se extendió el crédito fiscal
por el cuidado de familiares dependientes. Tiene
derecho a este crédito si, para que usted trabaje,
paga a alguien para que cuide un niño menor de 13
o un adulto incapacitado.

En el 2003, el monto de los gastos apto para el
crédito aumentó a $3,000 para un dependiente califi-
cado y a $6,000 para dos o más, de $2,400 y
$4,800 respectivamente. Según la nueva ley, el máxi-
mo de crédito se aumenta hasta 35 por ciento de los
gastos para los contribuyentes con una base
disponible íntegra ajustada (AGI por sus siglas en
inglés) de $15,000 o menos, y disminuye a un crédi-
to mínimo de 20 por ciento para los contribuyentes
con una AGI por encima de $43,000.

PLANEE HACER CONTRIBUCIONES 
A PLANES DE JUBILACIÓN
Las contribuciones antes de impuestos a un plan de
ahorro de jubilación patrocinado por la compañía
donde trabaja reduce el monto de salario gravable
que usted informa en su declaración, convirtiendo los
planes de jubilación calificados en una forma exce-
lente de reducir su pago de impuestos. 

Si usted tiene un plan 401(k) en el trabajo, la con-
tribución tope anual para el 2005 es $14,000, más
que los $13,000 del año pasado. Si usted tiene 50
años o más, tiene derecho a la provisión de alcance,
que significa que puede contribuir hasta $18,000
este año. Para IRA tradicional o Roth IRA, la contribu-
ción máxima anual permanece igual a la del año
pasado, $3,000 o $3,500 si tiene 50 años o más. 

Planee mejorar sus archivos de contabilidad
Mucha gente pierde deducciones valiosas porque no
mantiene registro de sus gastos desgravables.
Comience ahora instalando un sistema para localizar
gastos desgravables y almacenar recibos. Si no lo
puede hacer, puede al menos ordenar copias de

cheques cancelados de su banco al final del año,
pero esa es una opción más cara.

PLANEE SUS GANANCIAS DE INVERSIÓN
Mientras que usted nunca debe tomar decisiones de
inversión basadas solamente en consideraciones de
impuestos, una planificación apropiada puede reducir
su pago de impuestos significativamente. Por ejemp-
lo, si tiene sentido desde un punto de vista de inver-
sión, espere a vender bienes valorados hasta que
haya hecho frente a un período de tenencia de un
año para poder tener derecho a un tratamiento de
ganancias de capital a largo plazo. 

Calcular las pérdidas para compensar sus ganancias
es otra estrategia para reducir los impuestos. Las
pérdidas de capital se pueden usar para compensar
cualquier ganancia de capital que tenga, más hasta
$3,000 de otro ingreso, como el sueldo. Cualquier
pérdida de exceso se puede transferir a años sigu-
ientes. 

PLANEE REGALAR ALGUNOS BIENES
Si está pensando en liquidar bienes valiosos para
pagar la educación universitaria de su hijo, considere
esto: Done las acciones o fondos de inversión colec-
tiva a su hijo y haga que realice la venta y pago de la
cuenta de la colegiatura. Si su hijo está dentro la cat-
egoría de impuesto del 15 por ciento, se aplicaría el
10 por ciento de la tasa de las ganancias de capital
a largo plazo, comparado con la tasa del 20 por
ciento a la que probablemente tendría que hacer
frente. Para bienes en posesión durante cinco años o
más, se aplica un impuesto a las ganancias de capi-
tal del 8 por ciento a aquellos en la categoría de
impuesto del 15 por ciento. 
Planee utilizar su casa de vacaciones sabiamente

Si usted posee una segunda casa o casa de vaca-
ciones, verifique con un contador público para deter-
minar si logra una desgravación fiscal mejor al con-
siderar la propiedad como una segunda residencia o
una propiedad de alquiler. Necesitará elaborar un
plan cuidadosamente, ya que el número de días que
personalmente utiliza la casa es crítico para el
tratamiento fiscal. 

Planee obtener consejos con anticipación
En lugar de esperar hasta fin de año o justo antes de
que su declaración es debida contacte a un Contador
Público para recibir consejos. Esto le ayudará a hac-
erse cargo de su situación de impuestos.  $

MANEJE SUS IMPUESTOS INTELIGENTEMENTE 

              


